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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2006 DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «COLADA DEL CAMINO REAL», EN

EL TERMINO MUNICIPAL DE LAS GABIAS (GRANADA)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA

RESOLUCION de 2 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 558/05,
interpuesto por Infraestructuras Ferroviarias -ADIF-
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Granada se ha interpuesto por Infraestructuras Ferro-
viarias -ADIF- recurso núm. 558/05, contra Resolución del
Delegado Provincial de Medio Ambiente en Granada de fecha
9.6.05, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra
el acuerdo de apertura del período de prueba de fecha 1.4.05
dictado durante la instrucción del expediente sancionador núm.
GR/2005/21/AGMA/INC, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 558/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-

sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 2 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 429/05,
interpuesto por Sdad. Cooperativa Andaluza del Campo
Ntra. Sra. de Gracia ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba, se ha interpuesto por Sdad. Cooperativa Andaluza
del Campo Ntra. Sra. de Gracia recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 429/05, contra la Resolución de la Consejería de
Medio Ambiente, de fecha 29 de abril de 2005, por la que
se desestima el recurso de alzada deducido contra otra de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha
23 de mayo de 2003, recaída en el expediente sancionador
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CO/2002/687/OTROS FUNCS./PA, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Protección
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 429/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 640/05,
interpuesto por doña Amelia Fernández García del
Barrio y don José Luis Marín Malumbres ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla se ha interpuesto por doña Amelia Fernández García
del Barrio y don José Luis Marín Malumbres recurso núm.
640/05, contra la Resolución de la Viceconsejería de Medio
Ambiente de fecha 9.7.03, por la que se acuerda iniciar el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Pozo del Camino a
Ayamonte por Valdecerros», en el término municipal de Aya-
monte (Huelva) (Expte. 272/03), así como contra la Orden de
12.11.87 aprobatoria de la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Ayamonte, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 640/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 634/05,
interpuesto por don Cristóbal Gámez Cabeo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Córdoba se ha interpuesto por don Cristóbal Gámez

Cabeo recurso núm. 634/05, contra Resolución del Vicecon-
sejero de Medio Ambiente de fecha 8.7.05, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 17.11.03, recaída en el expediente sancionador
núm. CO/2003/239/GC/CAZ, instruido por infracción admi-
nistrativa en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 634/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

CORRECCION de errores a la Resolución de 28
de diciembre de 2005, de la Secretaría General Téc-
nica, por la que se aprueba el deslinde de la vía pecua-
ria «Cañada Real de Berja a Bayarcal», en el término
municipal de Alcolea, provincia de Almería (VP
083/02).

Detectado error en la denominación del descansadero des-
lindado junto a la Cañada Real de Berja a Bayarcal, que figura
en la Resolución referida, y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, conforme al artículo primero, punto 23 de la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, antes referida, pasamos a la siguiente corrección:

Donde dice:

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Berja a Bayarcal», desde el
Río Alcolea, hasta la altura a la que se une la vía pecuaria
«Vereda de la Cueva de la Zarna», incluido el Abrevadero
de Caladio, en el término municipal de Alcolea (Almería), ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Almería, se desprenden los siguientes

Debe decir:

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Berja a Bayarcal», desde el
Río Alcolea, hasta la altura a la que se une la Vía Pecuaria
«Vereda de la Cueva de la Zarna», incluido el Abrevadero
de la Balsica de Caladio, en el término municipal de Alcolea
(Almería), instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Almería, se desprenden los
siguientes

Donde dice:

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Berja a Bayarcal», desde el Río Alcolea, hasta
la altura a la que se une la Vía Pecuaria «Vereda de la Cueva
de la Zarna», incluido el Abrevadero de Caladio, en el término


